
Ciudad de México, 25 de marzo de 2020. 
 
Versión Estenográfica de la Sesión Ordinaria del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, llevada a cabo el día 25 de 
marzo de 2020 en las instalaciones del INAI. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Vamos a 
iniciar. Buenas tardes, buenas tardes tengan todas y todos. Siendo las 
12 con 35 minutos de este miércoles 25 de marzo de 2020, saludo a 
mis compañeras y compañeros Comisionados, y los cinco damos 
presencialmente la bienvenida a quienes nos hacen el favor de 
seguirnos vía remota, no es esta una sesión concurrida, con asistencia 
de personas que vengan, como otras veces tantas lo hacen, a seguir 
nuestras sesiones directamente, a quienes lo hacen por la vía remota 
a través de la Plataforma Nacional Digital del INAI.  
 
Secretario, sea tan amable en verificar Pleno.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
su venia, Comisionado Presidente. 
 
En primer lugar se da cuenta de las ausencias de los Comisionados 
Oscar Mauricio Guerra Ford y María Patricia Kurczyn Villalobos, e 
informo que están presentes las y los Comisionados Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara, Joel Salas Suárez y Francisco Javier Acuña Llamas. 
 
Asimismo, hago de su conocimiento que existe quórum legal para 
sesionar, de conformidad con lo dispuesto por el numeral vigésimo 
primero punto 2 de los lineamientos que regulan las sesiones del 
Pleno de este Instituto. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Secretario.  
 
Vamos a declarar juntos abierta la sesión y desde luego, ha lugar 
antes de avanzar, como ya se indicó, referir que los compañeros María 



Patricia Kurczyn y Oscar Guerra Ford han decidido en alta 
responsabilidad no acudir en una medida eminentemente de 
precaución y preventiva por las condiciones y las circunstancias 
particularmente delicadas que vive el país relacionadas con la 
pandemia de coronavirus del que estamos atentos y por supuesto, me 
pidió María Patricia que leyera para todos ustedes el siguiente oficio. 
Lo dirige a un servidor como Presidente. 
 
Dice: “Se ha convocado a sesión ordinaria del Pleno para hoy 25 de 
marzo 2020, en esta ocasión, como en las anteriores sesiones, 
ordinaria y extraordinaria, efectuadas los días 18 y 20 de este mismo 
mes y año, no me será posible asistir por las condiciones sanitarias 
impuestas por las autoridades federales con motivo de la pandemia de 
COVID-19 que afecta a nuestro país. 
 
–Continúa Patricia– por mi voz, mi edad, 76 años y el contacto con mi 
nieta que vive en nuestro domicilio y que llegó de Francia el pasado 
14, presentan la justificación de mi aislamiento domiciliario. 
 
Como toda sociedad mexicana, como toda la sociedad mexicana, 
lamento la emergencia que nos desafía, no obstante, la consciencia de 
la responsabilidad que aún me concierne como miembro de este 
órgano colegiado, función que terminará el próximo 31. 
 
Me veo obligada a acatar las instrucciones de prevención y evitarme 
un daño, así como el de generar riesgos que puedan afectar a otras 
personas”. 
 
La suspensión de plazos que este Pleno acordó el pasado viernes, 
con la cual estoy totalmente de acuerdo, impide concluir y presentar 
ante el mismo 64 recursos que se sustancian en la ponencia a mi 
cargo, en los cuales, a pesar de estar 61 de ellos dictaminados y tres 
proyectados, debimos suspender el cierre de la instrucción. 
 
“De tal suerte que de no levantarse el plazo antes del próximo 31 de 
marzo habrán de quedar pendientes de resolver y votar por el mismo 
Pleno. 
 
“Por las condiciones expuestas le agradeceré dar cuenta públicamente 
de esta justificación ante el Pleno, de preferencia al inicio de la Sesión 



de hoy, con el propósito de justificar el mínimo e involuntario pendiente 
sobre los citados 64 recursos que se enlistan en un anexo. 
 
“Ante la incertidumbre que se realice alguna otra sesión antes de la 
conclusión de mi gestión, con la que fui honrada el 14 de mayo de 
2014, deseo dejar constancia de mi reconocimiento y agradecimiento 
a los colaboradores del INAI, incluidos los del servicio médico y 
psicológico; el personal subcontratado para labores de limpieza y 
mantenimiento, así como el de vigilancia, lengua de señas, personal 
de estenografía, grabación y atención de alimentos, su apoyo directo, 
indirecto fue indispensable para el cumplimiento de mis funciones que 
siempre se basó en la buena fe, en la responsabilidad y en la ética.  
 
“Igualmente, agradezco el acompañamiento de los señores miembros 
del Consejo Consultivo en quienes encontré solidaridad para el 
cometido de nuestras encomiendas, así como grandes gestos de 
amistad.  
 
“Desde luego quiero dejar constancia de mi agradecimiento por el trato 
de ustedes, compañeros y compañeras Comisionadas que me dejan 
un universo importante de experiencias profesionales.  
 
“El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales me ha legado grandes enseñanzas y 
una vivencia satisfactoria por haber servido a México con el máximo 
de mis capacidades con honestidad y lealtad”.  
 
Firma María Patricia kurczyn Villalobos, Comisionada.  
 
Vamos a continuar cumpliendo la solicitud, por supuesto.  
 
Comisionado Joel Salas Suárez: Bueno, dado que, como está 
enlistado en el Orden del Día, esta será la última Sesión del Pleno, y 
en función del mensaje que nos remite nuestra colega María Patricia 
Kurczyn, yo quisiera reconocerle aquí públicamente a Patricia todo el 
esfuerzo, el trabajo y el acompañamiento que concretamente en la 
Comisión de Gobierno Abierto nos dio a lo largo de estos seis años. 
 
Me uno también al mensaje de reconocimiento a todas las personas 
que ella ya señaló, y quizá más adelante yo emita también un breve 



mensaje en términos de la conclusión del mandato de Comisionado, 
que sería este último Pleno. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Sí, 
Comisionado Salas Suárez.  
 
Vamos a continuar dejando claro que tanto María Patricia Kurczyn, por 
el mensaje que ya leí, como Oscar Mauricio Guerra Ford, se 
encuentran ajenos a la participación física presencial de esta sesión, 
por supuesto nos siguen desde sus domicilios con atención.  
 
Vamos a continuación, así las cosas. 
 
Oscar mencionó efectivamente dos razones particularmente 
importantes, qué bueno, perdón, Eugenio, que me lo recuerdas, Oscar 
nos relata que especialmente por tener una afección de hipertensión 
reactiva y por encontrarse en el filo de la edad que se considera por 
las autoridades como de factor de riesgo, asume contra su voluntad en 
términos de querer estar, pero igual que Patricia, por una cuestión de 
precaución y prevención para sí y para otros. 
 
Así es que también, Oscar, te mandamos un abrazo a casa para poder 
continuar. 
 
Vamos entonces, Secretario, a darle camino y dennos entonces el 
Orden del Día para poderlo aprobar. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto, Comisionado Presidente. 
 
Los asuntos previstos para la presente sesión son los siguientes: 
 
1. Aprobación del Orden del Día y, en su caso, inclusión de asuntos 
generales. 
 
2. Aprobación del proyecto de acta de la Sesión Ordinaria del Pleno 
del Instituto, celebrada el 4 de marzo de 2020. 
 



3. Discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución 
que someten a consideración de este pleno las y los Comisionados 
ponentes. 
 
4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto dejar sin efectos la resolución emitida dentro del recurso de 
inconformidad RIA 0148/18, de fecha 19 de septiembre de 2018, en 
estricto cumplimiento a la resolución pronunciada por el juzgado 3º de 
Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región especializada en 
materia de extinción de dominio con jurisdicción en toda la República 
Mexicana y residencia en la Ciudad de México, de fecha 23 de febrero 
de 2019, en el juicio de amparo 1233/2018, misma que fue confirmada 
en el amparo en revisión RA 178/2019. 
 
5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se aprueba el nombramiento de la titular de 
la Dirección General de Prevención y Autorregulación del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 
 
6. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto aprobar la actualización del padrón de personas físicas y 
morales que recibieron y ejercieron recursos públicos o que fueron 
facultados para realizar actos de autoridad durante el ejercicio fiscal 
2019 y se determina la forma en que deberán cumplir con sus 
obligaciones de transparencia y acceso a la información. 
 
7. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto la modificación del artículo 2º Transitorio del diverso ACT-
EXT-PUB/20/03/2020.05, mediante el cual se presentó el acuerdo por 
el que se suspende el cómputo de plazos para la práctica de 
actuaciones y diligencias de los procedimientos administrativos que se 
desarrollan ante el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, del lunes 23 de marzo al domingo 19 de abril de 2020. 
 



8. Presentación del dictamen de los estados financieros del ejercicio 
2019, llevado a cabo por el despacho de Auditoría Externa A. Frank y 
Asociados, S.C. 
 
9. Presentación del segundo informe de avances del Programa 
Institucional 2017-2020. 
 
10. Presentación del informe anual del Comité de Valoración 
Documental 2019. 
 
11. Presentación del Informe Anual de Actividades 2019 de la 
Comisión Permanente de Gestión Documental y Archivos. 
 
12. Presentación del Informe de la Comisión de Normatividad de Datos 
Personales correspondiente al año 2019. 
 
13. Presentación del informe semanal del CAS correspondiente a los 
años, a los días 17 al 20 de marzo 2020. 
 
14. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto el acuerdo por el que se, el proyecto de acuerdo por el que se 
modifica y adiciona el diverso ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 en el 
sentido de suspender provisionalmente las sesiones del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en concordancia con el acuerdo por el 
que se establecen las medidas preventivas que se deberán 
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud 
que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) de la 
Secretaría de Salud publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
la edición vespertina del 24 de marzo de 2020. 
 
15. Asuntos Generales. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 



Vamos a solicitar a los compañeros aprobar el Orden que nos hemos 
dado y antes de ello también le mando un abrazo a mi compañera 
Patricia Kurczyn, a quien o de quien solo leí el oficio que nos turnó 
para explicar sus razones por no estar aquí y sobre la carga de los 64 
asuntos pendientes pero no le envié abrazo como a Oscar Guerra, así 
es que también lo hago. 
 
Ahora sí, por favor, Secretario, haga la consulta de votación. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Conforme a su instrucción, Comisionado Presidente. 
 
Se somete a consideración de las Comisionadas y los Comisionados 
el Orden del Día para la presente sesión, por lo que solicito sean tan 
amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor. 
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, queda aprobado por unanimidad el Orden del Día de 
esta sesión sin que se hayan incluido Asuntos Generales. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias. 
 
Vamos a continuar, corresponde ahora como segundo punto del 
Orden del Día el pasar a revisión para aprobación el Acta de la Sesión 
Ordinaria del 4 de marzo. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Me permito someter a su consideración el proyecto de acuerdo de la 
Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto celebrada el 4 de marzo 2020, 
por lo que le solicito sean tan amables de expresar el sentido de su 
voto. 
 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, queda aprobado por unanimidad el Acta de la Sesión 
Ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, celebrada el 4 de 
marzo de 2020. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias, 
Secretario. 
 
Vamos a continuar, así las cosas, pasando al tercer punto que tiene 
que ver con la dimensión de los asuntos que hoy resolveremos. Sea 
tan amable. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Conforme a su instrucción, Comisionado Presidente. 
 
Primero. Doy cuenta a este Pleno que están a su consideración 10 
proyectos de resolución listados en el numeral 3.1 del Orden del Día 
aprobado para esta sesión. 
 
Entre los asuntos propuestos siete corresponden al Poder Ejecutivo, 
uno al Poder Judicial, dos a organismos autónomos. 
 
Asimismo, informo que los asuntos propuestos corresponden a cinco 
proyectos de resolución en materia de proyecto de datos personales, 
tres en materia de derecho a acceso a la información, dos recursos de 
inconformidad en materia de acceso a la información que están 
relacionados, según corresponde, en los numerales 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5 
del Orden del Día. 
 
Segundo. Entre los asuntos presentados al Pleno dos proyectos de 
resolución instruyen al sujeto obligado modificar su respuesta, un 
proyecto de resolución la revoca e igualmente, se presentan tres 



proyectos de resolución que proponen tener por no presentados 
sobreseer o desechar por causas distintas a la extemporaneidad y 
cuatro proyectos de resolución en los que se propone desechar por 
extemporáneos que se encuentran listados en los numerales 3.3 y 3.4 
del Orden del Día. 
 
Tercero. Con fundamento en los numerales sexto punto 18 y 
cuadragésimo cuarto de los lineamientos que regulan las sesiones del 
Pleno de este Instituto, las y los Comisionados hicieron del 
conocimiento de esta Secretaría Técnica del Pleno los votos 
disidentes y particulares que presentan algunas de las resoluciones de 
los recursos propuestos, mismos que se relacionan en el anexo del 
numeral 3.5 del Orden del Día, respecto de los cuales cabe precisar, 
no es necesaria su exposición porque se refiere, en todos los casos, a 
votos por precedentes. 
 
Cuarto y último, me permito informar que los asuntos, que un asunto 
sustanciado en la ponencia del Comisionado Oscar Mauricio Guerra 
Ford es presentado por el Comisionado Francisco Javier Acuña 
Llamas, mismo que se relaciona en el anexo 3.6 del Orden del Día 
aprobado para esta sesión y del cual tampoco es necesaria su 
exposición, ya que fue circulado previamente. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Así las 
cosas. 
 
Vamos a dar ahora turno a quienes han escogido asuntos para 
exposición, siguiendo nuestro método que tiene que ver con el, 
perdón, con el orden siguiente. 
 
Los asuntos separados, recursos separados, perdón, así. 
 
Tengo en el orden, en primer orden, al Comisionado Joel Salas, quien 
ha solicitado poner un asunto para su discusión y votación por 
separado.  
 
En el otro caso los asuntos que se acumularon van a ser votados en 
bloque.  



 
Comisionado Joel Salas Suárez: Sí, muchas gracias. En efecto, pido 
que se separe el recurso de revisión con la clave 210/20, interpuesto 
en contra del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, para que una vez que pueda ser discutido en lo 
particular, pueda ser votado.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias al Comisionado Salas.  
 
Se toma nota, y por supuesto vamos ahora, que ha sido separado el 
asunto que el Comisionado Salas expondrá para su votación 
individual, vamos ahora a aprobar el resto de los asuntos. 
 
Secretario le solicito hacer la consulta.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Una vez mencionado el asunto propuesto, me permito informar que se 
ha separado un proyecto para su discusión y votación en lo individual, 
que corresponde al RRA 210/2020 del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva, por lo que está a su consideración el 
resto de los proyectos de resolución en los términos descritos, y 
solicito sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueban las resoluciones anteriormente 
relacionadas en los términos expuestos. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias, 
Secretario. 
 
Corresponde ahora al Comisionado Salas hacer la exposición del 
asunto que ha escogido.  
 
Comisionado Joel Salas Suárez: Con mucho gusto.  
 
El particular solicitó al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva información documental en versión electrónica que 
consigue y/o evidencie el número de condones femeninos que planea 
distribuir a los gobiernos de los estados en este año. 
 
En respuesta el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva señaló que después de una búsqueda exhaustiva no 
cuenta con documentación que atienda a lo solicitado, porque no ha 
formado parte de algún procedimiento para la adquisición de condones 
femeninos en el ejercicio fiscal en curso.  
 
En su recurso de revisión el particular se agravió con la existencia de 
la información peticionada. En alegatos, el sujeto obligado reiteró su 
respuesta. 
 



El análisis del caso arrojó que el agravio resulta fundado, ya que el 
sujeto obligado no turnó a la Dirección de Planificación Familiar, al 
Departamento de Recursos Humanos Financieros y Materiales de la 
Coordinación Administrativa, así como a la propia Coordinación 
Administrativa, que por sus atribuciones también podrían atender la 
solicitud que es de interés del particular. 
 
Además, la búsqueda se efectuó con un criterio de interpretación 
erróneo al de la solicitud.  
 
Este es el último Pleno que expongo públicamente un recurso de 
revisión resuelto por esta ponencia. Aprovecharé la ocasión para 
referirme a un caso que creo que ilustra la importancia de la 
disponibilidad de información pública y cómo esta repercute de 
manera directa en la vida cotidiana de la población, incluso en los 
niveles más privados e íntimos de la vida cotidiana, como lo es la 
sexualidad, una dimensión central del ser humano que está presente 
en todas las etapas de la vida.  
 
El disfrute pleno de la sexualidad es fundamental para la salud y el 
bienestar físico, mental y social. Para que dicho disfrute se lleve a 
cabo la sexualidad debe ejercerse de forma libre e informada, de ahí la 
necesidad de que las personas conozcan sus derechos sexuales y 
reproductivos, los exijan y reciban los servicios de salud sexual 
gratuitos, oportunos, confidenciales y de calidad. 
 
El personal de los servicios de salud pública no debe negar 
información o atención bajo ninguna condición y prejuicio. 
 
Entre estos servicios está informar y proporcionar métodos 
anticonceptivos adecuados a las necesidades de las personas para 
llevar a cabo una vida reproductiva responsable. Sin embargo, el 
acceso a los métodos anticonceptivos es lejano para ciertos sectores 
de la población debido a una condición de vulnerabilidad o a causas 
culturales que estigmatizan o condenan la propia sexualidad. 
 
La información pública provista de acuerdo a las necesidades de cada 
sector de la población podría empoderar a sus miembros y ayudarles a 
tomar decisiones cruciales para su vida cotidiana. La información 
sobre métodos anticonceptivos ayuda a ejemplificar lo antes dicho. 



 
¿Cuál es la diferencia entre los condones masculinos y femeninos? La 
efectividad y objetivo de ambos métodos anticonceptivos es similar, si 
son utilizados adecuadamente sirven como barrera para evitar el 
embarazado o el contagio de enfermedades de transmisión sexual, 
con éxito entre un 85 por ciento y el 97 por ciento. 
 
El condón masculino es una funda de látex, mientras que el condón 
femenino tiene un aspecto de bolsa prelubricada con anillos rígidos y 
flexibles en ambos extremos. Sin embargo, el condón femenino es 
muy poco o nada conocido. 
 
De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2018, 97 de 
cada 100 hombres jóvenes han escuchado hablar sobre el condón 
masculino, pero solo 34 de cada 100 mujeres jóvenes conocen el 
condón femenino. 
 
No se puede usar lo que se desconoce, así que mientras casi tres de 
cada cuatro jóvenes usan el condón masculino, solo cinco de cada mil 
mujeres utilizan el condón femenino. 
 
¿Por qué se conoce menos el condón femenino? El condón femenino 
es un método que implica la decisión de la mujer de utilizarlo, esto no 
sucede así debido a la falta de conocimiento sobre él y también a un 
factor de tipo cultural. 
 
Dos de cada tres jóvenes que no piden a su pareja utilizar algún 
método anticonceptivo es por pena y son las mujeres, esto aumenta el 
riesgo de las mujeres a enfermedades de transmisión sexual, 
embarazos no deseados, abortos en condiciones de riesgo, 
discapacidad materna y violencia de género. 
 
El uso de los preservativos puede ser la diferencia entre la vida y la 
muerte. El Virus de Inmunodeficiencia Humana o VIH es una de las 
enfermedades de transmisión sexual más graves, pues en adultos, 
jóvenes, mujeres y hombres de entre 25 y 34 años cobra más vidas 
que por ejemplo las enfermedades en el hígado, la diabetes o la 
insuficiencia renal. 
 



Por el número de mujeres infectadas está en aumento. En el país, 
alrededor del 20 por ciento de las personas que vive con VIH son 
mujeres, y la concentración se observa en estados con mayor 
pobreza, como Chiapas, Oaxaca y Guerrero. 
 
En cuanto a embarazos no deseados, México es el país de la OCDE 
con más número de embarazos adolescentes. 
 
En México, 38.1 por ciento de las mujeres de 20 a 24 años tuvo un 
embarazo en la adolescencia y de ellas 57.8 por ciento pertenecen a 
un estatus socioeconómico bajo. Este dato proviene de la Encuesta 
Nacional de los Factores Determinantes del Embarazo Adolescente 
2017 realizado por nuestra máxima casa de estudios, la UNAM. 
 
Estas mujeres no recibieron información sobre sexualidad y 
prevención, las creencias y los estereotipos influyen, en algunos 
casos, pues las mujeres se sienten presionadas por la sociedad para 
casarse y embarazarse o bien, son excluidas cuando no cumplen con 
esta función o ejercen simplemente su sexualidad libremente. 
 
El embarazo en jóvenes adolescentes puede condenar a la 
decadencia, a perpetuar las desventajas que afectaron a las madres y 
los padres, aunque casi siempre son las mujeres quienes se 
responsabilizan de la crianza. 
 
Como puede verse, la información sobre métodos anticonceptivos 
también es necesaria para romper las desigualdades estructurales de 
género. 
 
Una buena decisión en relación con la salud sexual y reproductiva 
brinda además la oportunidad de que las mujeres mejoren su 
educación y puedan participar más en la vida pública, en especial, 
bajo la forma de empleo remunerado en empresas que no sean de 
carácter familiar. 
 
Este modo, entre otras cosas, genera un efecto multiplicador y la 
información puede ayudar a mejorar la vida de las mujeres, sus 
parejas, sus familias y, en su caso, su propia descendencia. 
 



El tema es de tal sensibilidad que las autoridades competentes deben 
atender cabalmente las solicitudes de acceso a la información sobre el 
tema, así como a proveer datos de forma focalizada y proactiva. 
 
Organizaciones de la sociedad civil han utilizado el derecho de acceso 
a la información para incidir en la agenda de derechos sexuales y 
reproductivos con perspectiva de género. 
 
Un ejemplo, es el trabajo del Instituto Simone de Beauvoir para 
monitorear las Estrategias Nacionales de Prevención del Embarazo en 
Adolescentes implementado en la administración pasada mediante 
solicitudes de información, gracias al trabajo de ellas se identificaron 
áreas de oportunidad en esta política pública, como la falta de 
servicios de traducción de lenguas indígenas, así como de 
capacitación del personal de salud sobre el uso de métodos 
anticonceptivos de emergencia para cumplir con el protocolo de 
atención de casos de violencia sexual para prevenir embarazos no 
deseados. 
 
Este Instituto también ha capacitado al propio personal del INAI y ha 
sido un importante aliado en el impulso de una agenda de 
transparencia proactiva para que exista información pública específica, 
detallada y con perspectiva de género que sirva realmente a las 
mujeres mexicanas para defender sus derechos. 
 
El INAI también ha colaborado con otras organizaciones como GIRE y 
EQUIS: Justicia para las Mujeres, tratando de lograr este objetivo. 
 
En Tlaxcala se dio un paso más allá y se definió un compromiso en el 
ejercicio local de Gobierno Abierto, la información pública fue utilizada 
entre 2016 y 2017 para promover la colaboración entre autoridades y 
sociedad civil expertas para prevenir el embarazo adolescente en el 
municipio de San Francisco Tetlanohcan, una solicitud de información 
a la Secretaría de Salud de Tlaxcala evidenció que existen 196 casos 
de embarazos de adolescentes, lo que correspondía al 35 por ciento 
de la población de este municipio. 
 
Se implementó una campaña de educación sexual en colaboración 
con instituciones de salud y educativas locales y se difundieron las 
becas disponibles para evitar la deserción escolar entre estas jóvenes. 



 
Estos ejemplos demuestran que la información informada es capaz de 
tomar decisiones responsables para su salud individual y para la salud 
colectiva, me permito agregar que este es el razonamiento que debe 
permear en momentos como el actual que estamos enfrentando ante 
la pandemia provocada como el COVID-19. 
 
Si existe información documentada, confiable y oportuna para las 
diferentes audiencias, las autoridades garantizarán la confianza 
ciudadana y será más fácil lograr la fraternidad que se requiere para 
recuperarse la humanidad entera en tiempos de crisis como el 
presente que estamos viviendo. 
 
Este Instituto, sin duda, tiene la responsabilidad de velar por la 
máxima publicidad de la información en materia de salud, pero 
también de colaborar en que esa información sea útil para salvar vidas 
o para mejorar las vidas de las personas. 
 
Es con esta convicción, compañeras y compañeros del Pleno que esta 
ponencia propone revocar la respuesta del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva e instruirle turnas la solicitud 
a las unidades administrativas ya mencionadas para que realice la 
búsqueda amplia y exhaustiva de la información documental que 
consigne y/o evidencie el número de condones femeninos que el 
Centro planea distribuir o entregar en las entidades de salud de los 
gobiernos de los estados en el presente ejercicio fiscal. 
 
En caso de no contar con la información requerida las unidades 
competentes deberán exponer de manera fundada y motivada las 
razones por las cuales no cuenta con la misma a efecto de que el 
Comité de Transparencia confirme dicha circunstancia a través de una 
resolución que deberá ser entregada a la parte recurrente. 
 
Es cuanto, compañeras y compañeros del Pleno. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias al Comisionado Salas por haber expuesto este asunto, que es 
similar a otros que hemos tenido la coincidencia de resolver y que 
cada vez que se resuelven, mientras que, como él lo ha señalado, 
representan situaciones que merecen exposición porque además 



reflejan conductas de prevención urgentes, pues conviene estarlos 
resolviendo, hemos coincidido, por lo menos con un par de asuntos en 
esta Dirección, hace poco, no mucho, yo mismo, a mí me tocó subir 
uno con la misma pretensión de enfatizar en el sentido de 
responsabilidad social por este tipo de mecanismos o de métodos para 
agudizar el cuidado en favor de las mujeres. 
 
Vamos a, así las cosas, a pedirle al Secretario que nos haga la 
consulta de votación. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Conforme a su instrucción, Comisionado Presidente. 
 
Se somete a su consideración, señoras y señores, Comisionadas y 
Comisionados, el proyecto de resolución identificado con la clave RRA 
210/20 que propone revocar la respuesta del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva. 
 
Le pido a la Comisionada Ibarra, manifesté por favor, el sentido de su 
voto. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 



 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad la resolución del recurso de 
revisión identificado con la clave RRA 210/20 en el sentido de revocar 
la respuesta del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva.  
 
Es cuanto, Comisionado Presidente.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias, 
Secretario.  
 
Vamos a continuar con el orden de los asuntos, y pasamos, una vez 
que hemos atendido esta fase de los recursos, vamos a pasar ahora a 
la fase de acuerdos, el cuarto enlistado, por favor.  
 
Denos, actualícenos, por favor, Secretario.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto.  
 
Por instrucciones del Comisionado Presidente, se presenta al Pleno de 
este Instituto el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a su 
consideración, señoras y señores comisionados, dejar sin efectos la 
resolución emitida dentro del recurso de inconformidad RIA 0148/18, 
de fecha 19 de septiembre de 2018, en estricto cumplimiento a la 
resolución pronunciada por el Juzgado 3º de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región Especializada en materia de extinción de 
dominios, con jurisdicción en toda la República Mexicana y residencia 
en la Ciudad de México, de fecha 23 de febrero de 2019, en el juicio 
de amparo 1233/2018, misma que fue confirmada en el amparo en 
revisión RA 178/2019, identificado con la clave ACT-
PUB/25/03/2020.04. 
 
Por lo que solicito sean tan amables de expresar el sentido de su voto.  
 
Comisionada Ibarra. 
 



Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor, 
por supuesto. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados 
el acuerdo mencionado. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias. 
 
Estoy aquí revisando el otro acuerdo, que a continuación también le 
pedimos el mismo tratamiento, es el número 5. 
 
Ha pedido la voz la Comisionada Josefina Román. 
 
Por favor, Josefina.  
 
Comisionada Josefina Román Vergara: Gracias.  
 



El siguiente punto del Orden del Día que yo había solicitado se 
incluyera, les pido por favor lo podamos diferir.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Se 
atiende, Comisionada, gracias.  
 
No, sin necesidad de hacer votación para aprobar que se baje. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Por 
decisión unánime de los Comisionados el acuerdo se difiere. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Por 
decisión unánime se baja, se difiere efectivamente.  
 
Gracias, Comisionada.  
 
El punto sexto, sea tan amable Secretario en darle exposición.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto.  
 
Por instrucciones del Comisionado Presidente se presenta al Pleno de 
este Instituto el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a su 
consideración, señoras y señores Comisionados, actualizar el padrón 
de personas físicas y morales que reciben y ejercer recursos públicos 
y/o realizan actos de autoridad y para determinar la forma en que 
deben cumplir con sus obligaciones de transparencia y acceso a la 
información, correspondiente al ejercicio fiscal 2019, identificado con la 
clave ACT-PUB/25/03/2020.06, por lo que solicito sean tan amables 
de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionada Ibarra.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor.  
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas.  
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados 
el acuerdo mencionado. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias.  
 
Vamos a continuar con el punto séptimo.  
 
Sea tan amable en darle satisfacción, Secretario, conforme al canon 
que seguimos. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Por 
instrucciones del Comisionado Presidente, se somete a su 
consideración, señoras y señores Comisionados, modificar el artículo 
2º transitorio del diverso ACT-EXT-PUB/20/03/2020.05, mediante el 
cual se presentó el acuerdo por el que se suspende el cómputo de 
plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se desarrollan ante el Órgano 
Interno de Control de Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, del lunes 23 de marzo 
al domingo 19 de abril de 2020, identificado con la clave ACT-



PUB/25/03/2020.07. Por lo que solicito sean tan amables de expresar 
el sentido de su voto. 
 
Comisionada Ibarra.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas.  
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados 
el acuerdo mencionado. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Secretario. 
 
Vamos con el punto siguiente, que tiene que ver con unos informes, 
puede darles satisfacción, el punto abarca los puntos octavo, noveno, 
décimo, undécimo y duodécimo. 



 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
En desahogo de los puntos octavo, noveno, décimo, décimo primero y 
décimo segundo, se tienen por presentados los siguientes informes: 
informe del dictamen de los estados financieros del ejercicio 2019 
llevado a cabo por el despacho de auditoría externa A. Frank y 
Asociados, S.C., el segundo informe de avance del Programa 
Institucional 2017-2020, el informe anual del Comité de Evaluación 
Documental 2019, el informe anual de actividades 2019 de la 
Comisión Permanente de Gestión Documental y Archivos, y el informe 
de la Comisión de Normatividad de Datos Personales correspondiente 
al año 2019. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Que van 
a mencionar y cabe la explicación. 
 
La Comisionada Josefina Román hará uso de la palabra, luego tocará 
a ti, después Blanca Lilia, el que tiene que ver con el CAS. 
 
Adelante, Comisionada. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: Gracias, Comisionado 
Presidente. Muy buenas tardes a todos y todas. 
 
Gracias también por seguirnos vía remota, en vista de que esta 
reunión es a puerta cerrada. 
 
Bien, con respecto del informe anual de actividades del ejercicio fiscal 
2019 de la Comisión Permanente de Gestión Documental y Archivos, 
quisiera muy brevemente destacar algunos puntos importantes. 
 
Por supuesto, que antes que nada señalar que los Comisionados, las 
Comisionadas y el Comisionado que integramos esta Comisión, que 
hemos venido trabajando justamente en temas de gestión documental 
y archivos, la Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena y el 
Comisionado Eugenio Monterrey Chepov, por supuesto, que todos los 



Comisionados presentes y no presentes hemos participado y hemos 
trabajado en estos temas de manera importante, particularmente a 
partir de 2019 por la implementación de la Ley General de Archivos y 
los trabajos realizados con entidades federativas en este mismo tema. 
 
También reconozco y agradezco a la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto y al Director General de Información y Estudios, por los 
trabajos y el esfuerzo conjunto para llevar a cabo las tareas a las que 
nos hemos enfrentado desde la integración de esta Comisión. 
 
En este acto me permito dar cuenta muy brevemente de las 
actividades y acuerdos desarrollados en este tema durante 2019. 
 
Bien, cabe señalar que durante, precisamente, 2019 esta Comisión 
Permanente de Gestión Documental y Archivos administró y supervisó 
las actividades del archivo de concentración del propio INAI, entre las 
que se destaca el servicio de guarda y custodia externo de los 
expedientes del archivo de concentración y la digitalización de los 
recursos de revisión de los años 2012 y 2013. 
 
Parte de las acciones de coordinación archivística que impulsó la 
Comisión fue la actualización de los instrumentos de control 
archivístico, es decir, el Cuadro General de Clasificación Archivística y 
el Catálogo de Disposición Documental del INAI, la integración del 
informe de cumplimiento del Plan Anual de Desarrollo Archivístico 
2019 y la elaboración del Programa Anual de Desarrollo Archivístico 
2020. 
 
Adicionalmente, se llevó a cabo la actualización de diversos 
instrumentos normativos en concordancia con la Ley General de 
Archivos, como lo son: la propuesta de modificación a los lineamientos 
para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, por lo que hace a la conservación de la información 
que forma parte del cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
y la modificación del Reglamento de Operación del Comité de 
Valoración Documental que permitió la instalación del grupo 
interdisciplinario de valoración documental del INAI justamente el 
pasado mes de diciembre de 2019. 
 



Ahora bien, con referencia a la creación del Archivo Histórico del INAI 
se mostró que su creación beneficiará a la conservación del acervo 
histórico institucional, ya que los documentos que se localicen en el 
Archivo de Concentración y hayan cumplido los plazos de 
conservación en el mismo, tendrán un espacio idóneo para su correcta 
conservación y preservación, pero sobre todo para que sean una 
fuente de acceso público, como lo mandata el artículo 36 de la propia 
Ley General de Archivos. 
 
Asimismo, se continuaron las actividades de la conformación de la 
biblioteca digital del INAI que, entre otras, incluyó la actualización de 
los objetos digitales con los que cuenta el Instituto y la conformación 
del catálogo de las colecciones físicas del Centro de Documentación 
del INAI. 
 
Es muy importante destacar este tema porque, precisamente, en estos 
tiempos en donde haciendo trabajo de casa y en familia disponemos 
de poco más tiempo para hacer investigaciones, hay temas muy 
importantes en materia de derechos humanos, acceso a la 
información, transparencia, protección de datos personales, archivos, 
gestión documental que hoy están a disposición en este Centro de 
Documentación del INAI. 
 
En adición a lo anterior se llevó a cabo la adquisición del servicio de 
una base de datos jurídica especializada a la cual también tienen 
accesos diversos, los servidores públicos del INAI y también cualquier 
persona que visite el CEDOC, no omitimos destacar que el pasado 15 
de junio de 2019 cobró vigencia la Ley General de Archivos como una 
legislación que establece los principios, bases generales para la 
organización y conservación, administración y preservación 
homogénea de los archivos. 
 
Por ello, este Instituto como coadyuvante en la materia archivística ha 
emprendido acciones para la adecuada implementación de dicha 
legislación, no solo al seno del INAI, sino que también ha coadyuvado 
con el Archivo General de la Nación, quien es cabeza, precisamente, 
del Sistema Nacional de Archivos. 
 
Para que su implementación a lo largo y ancho del país resulte 
realmente efectiva. 



 
Es así que como parte del acompañamiento, tanto la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia como la Dirección 
General de Gestión de Información y Estudios y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de este Instituto se ha coadyuvado con el propio 
Archivo General de la Nación para la realización de análisis, de leyes 
locales de archivos. 
 
Lo anterior a fin de identificar los posibles conceptos de invalidez para 
la promoción y, en su caso, acciones de inconstitucionalidad, tal como 
sucedió en los casos de las leyes locales de archivos de Nuevo León, 
Colima, Hidalgo y Jalisco. En este caso la Corte ha admitido 
solamente algunas de ellas. 
 
De igual forma, como parte de las actividades colaborativas los días 3 
y 4 de octubre se llevó a cabo en las instalaciones del INAI el Primer 
Taller Nacional de Archivos, en el que se capacitó a servidores 
públicos de los sujetos obligados del ámbito federal y local para que 
contaran con elementos técnicos y metodológicos que les faciliten el 
cumplimiento de la Ley General. 
 
Finalmente, debo destacar que la Comisión dio puntual seguimiento a 
la instalación del Consejo Nacional de Archivos, forma parte de este, 
presidido por el Archivo General de la Nación en donde destacamos la 
necesidad de esfuerzos para mejorar los archivos del país, así como la 
colaboración y acciones emprendidas por el Sistema Nacional de 
Transparencia para impulsar el proceso de armonización de los 
marcos normativos locales en relación con la Ley General de Archivos.  
 
El derecho a saber no es posible si no descansa sobre archivos 
debidamente organizados, por ello contar con archivos actualizados y 
organizados es fundamental para garantizar la rendición de cuentas, 
respetar el derecho a la verdad y facilitar el derecho de acceso a la 
información. 
 
Es así que desde el seno de esta Comisión y ante los retos que 
implica la adecuada implementación normativa y operativa de la Ley 
General de Archivos continuaremos aportando nuestro trabajo y 
colaboración para contribuir en la coordinación y armonización de los 



Sistemas Nacional de Transparencia y el Sistema Nacional de 
Archivos.  
 
Únicamente me resta destacar que hemos hecho trabajos coordinados 
también desde el Sistema Nacional de Transparencia con los órganos 
garantes locales del país.  
 
También hemos llevado a cabo jornadas de armonización de la Ley 
General de Archivos con las entidades federativas. Hasta la fecha 
hemos realizado nueve jornadas con diferentes entidades federativas. 
En todas ellas ha sido con el trabajo colaborativo del propio Archivo 
General de la Nación.  
 
También hemos trabajado en la parte de la implementación de los 
sistemas institucionales de archivos en los tres niveles de gobierno, 
también en el seno del propio Sistema Nacional de Transparencia y 
con la participación de los órganos garantes locales.  
 
Es importante destacar también que justamente en estos tiempos 
donde debemos hacer distancia física, aun en los trabajos que 
venimos realizando, se ha implementado un curso virtual de la Ley 
General de Archivos, que está contenido en el centro de capacitación 
virtual que tiene el INAI, al que me había venido refiriendo. 
 
Por ello, me parece muy importante destacarlo, porque justo en estos 
tiempos podemos potenciar el uso y la capacitación en estos temas.  
 
Por lo que hace a la Comisión de Gestión Documental y Archivos, es 
todo. 
 
Por último, brevemente quiero referirme al Informe también que se 
presenta de la Comisión de Normatividad de Datos Personales, 
también correspondiente al año 2019.  
 
Antes es importante destacar que esta Comisión que coordino es 
integrada por las Comisionadas Blanca  Lilia Ibarra Cadena y María 
Patricia Kurczyn Villalobos.  
 



Hemos llevado a cabo diferentes sesiones de la Comisión a partir de 
septiembre de este año, toda vez que tuvo que publicarse en Diario 
Oficial de la Federación su integración.  
 
Destaco que en el marco de la Comisión de Normatividad de Datos 
Personales, se han realizado algunas herramientas que se pusieron a 
disposición de la ciudadanía que me parece son muy importantes. 
 
El evaluador de vulneraciones de seguridad que permite a los usuarios 
a través de un cuestionario identificar los escenarios de vulneración 
que requieren los controles de seguridad para mitigarlos. Los 
resultados de las evaluaciones de seguridad pueden ser creados, 
editados o eliminados dentro de esta herramienta. 
 
También se elaboró el micrositio denominado Identidad Segura, 
mismo que se encuentra en nuestra página institucional, el cual 
explica de manera sencilla algunos de los métodos más utilizados para 
el robo de identidad, medidas de prevención, la protección de la 
privacidad en el entorno digital, videos de expertos en la materia, así 
como la ruta a seguir para presentar denuncias ante las autoridades 
competentes de todo el país. 
 
También tenemos el test Cómo se protege el entorno digital. Esta es 
una herramienta que permite a los usuarios identificar el nivel de 
protección que le dan a su información al realizar diversas actividades 
que involucren el uso de dispositivos electrónicos e internet. 
 
Como parte de los trabajos de difusión de enero de 2019, se celebró el 
Día Internacional de Protección de Datos Personales 2019, organizado 
por mi compañera Comisionada Blanca Lilia Ibarra, el cual tuvo como 
eje temático A 10 años de la Reforma Constitucional. 
 
Asimismo, se organizó por tercera ocasión el concurso para ser 
Comisionada y Comisionado Infantil para formar parte del Pleno Niñas 
y Niños, en el mes de noviembre de 2019, donde los ganadores, solo 
los ganadores porque tuvimos participantes de muy diferentes 
entidades federativas, pero los ganadores representaron a los estados 
de Campeche, Chiapas, Colima y Estado de México, junto con el 
apoyo de la Dirección General de Vinculación, Coordinación y 
Colaboración con las entidades federativas de la Secretaría Ejecutiva 



del Sistema Nacional de Transparencia, y la Dirección General de 
Promoción y Vinculación con la Sociedad de la Secretaría Ejecutiva.  
 
Se hizo también una actualización integral del corpus iuris en materia 
de protección de datos personales, herramienta que permite acceder 
de manera sencilla y sistematizada a un nutrido conjunto de 
documentos, normas y precedentes que muestren el desarrollo que ha 
tenido la protección de datos personales a nivel nacional e 
internacional, así como vislumbrar los nuevos retos en la materia. 
 
También destaco que en el marco de esta comisión, por primera vez 
se realizó una auditoría voluntaria al Sistema de Administración de 
Hospitales de PEMEX, Petróleos Mexicanos, para evaluar la 
adaptación, adecuación y eficacia de los controles, medidas y 
mecanismos implementados para la protección de los datos 
personales. 
 
Aunado a lo anterior, se elaboraron diversos materiales de facilitación 
entre los que destacan el ABC del aviso de privacidad para el sector 
público, la Guía para la Elaboración del Aviso de Privacidad y en el 
área de Recursos Humanos, en el sector público la Guía para Cumplir 
con los Principios y Deberes de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
Adicionalmente, también a través de la Dirección General de 
Normatividad y Consulta se elaboraron 11 estudios de diferentes 
materias relativos a la protección de datos personales que sirven para 
coadyuvar en los trabajos del personal del Instituto. 
 
También, desde la Comisión Permanente de Normatividad de Datos 
Personales estamos, hemos estado y estaremos atentos a cumplir con 
la encomienda constitucional que tenemos para la protección de estos 
datos personales. 
 
Y bueno, finalmente lo que sí quiero recalcar que hay una serie de 
documentos que se encuentran en la biblioteca digital que 
particularmente hoy son muy ricos y pueden ser consultados para 
capacitación, para actualización en esta materia y también quisiera 
que mucha más gente tuviera la oportunidad de consultar todas estas 
herramientas a que me he referido. Hay herramientas que nos 



permiten conocer más de la gestión documental de archivos, que nos 
permiten conocer más de cómo protegerme de robo de identidad, 
herramientas que están encaminadas a servidores públicos de sujetos 
obligados para cumplir mejor con la legislación y otras que están muy 
encaminadas en general a la ciudadanía para protección de datos 
personales o el tema de archivos. 
 
Muchas gracias. Gracias, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias 
a la Comisionada Josefina Román por haber dado lectura a estos 
informes que manifiestan el enorme trabajo que el INAI sigue 
desarrollando. Gracias, Comisionada. 
 
Vamos a continuar y enseguida, precisamente, ha lugar a otro informe, 
pero ahora a cargo de la Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena, 
para dar cuenta del informe semanal del CAS correspondiente a los 
días 17 a 20 de marzo de 2020. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: Muchas gracias. Buenas 
tardes. 
 
En efecto, creo que ante la contingencia que vivimos el Centro de 
Atención a la Sociedad ha jugado un papel relevante toda vez que es 
la ventanilla de primer contacto con la población en general y los datos 
que arroja a pesar de que son de apenas cuatro días, la semana 
pasada, toda vez que el lunes pasado fue inhábil, nos muestran que la 
gente se mantiene interesada en saber un poco más del ejercicio tanto 
del derecho a saber como el de la protección de datos personales. 
 
Por eso es que el CAS continúa asesorando y orientando a la 
población en general en torno al ejercicio de estos temas a través de 
los medios remotos. 
 
Cabe recordar que el pasado viernes durante las sesión extraordinaria 
celebrada por este Pleno se acordaron bajo un enfoque integral 
medidas necesarias para que el Instituto pudiera dar continuidad a la 
operación de las actividades esenciales a su cargo a partir de las 
circunstancias específicas y excepcionales derivadas por la pandemia 
del COVID-19 y una de ellas, desde luego, fue la determinación de 



que el Centro de Atención a la Sociedad continuara brindando los 
servicios. 
 
El CAS se ha consolidado como un mecanismo efectivo en la tarea de 
difundir y facilitar el ejercicio de las prerrogativas que garantiza el INAI, 
lo que ha tenido como consecuencia que cada vez haya mayor interés 
de hacer preguntas y pedir orientación a través de este mismo, simple 
y sencillamente para ejercer los derechos a los que me he referido. 
 
Y quiero en concreto compartir algunos datos que me parece que son 
relevantes, ante esta contingencia sanitaria en la semana del 17 al 20 
de marzo el caso otorgó mil 048 asesorías que representa sí, una 
reducción del 25 por ciento respecto a las asesorías otorgadas la 
semana anterior, considerando que fue un día menos, pero también 
considerando que mucha gente ya prefirió no tener presencia física en 
nuestras instalaciones. 
 
Así, a pesar de esta contingencia la demanda de los servicios del CAS 
se ha mantenido estable y en esta semana, digamos, se dieron en 
promedio 262 asesorías diarias contra las 279 asesorías diarias en 
promedio otorgadas la semana previa, lo que significa una reducción 
del 6 por ciento en la demanda de los servicios del CAS. 
 
En la semana que se informa se incrementó la demanda del servicio 
telefónico, ya que Tel-INAI fue el medio de atención de 84.3 por ciento 
de las asesorías otorgadas, mientras que la semana anterior había 
sido inferior; es decir, del 79.8 por ciento. 
 
Advertimos ahí que entonces aumenta las solicitudes por la vía 
telefónica. 
 
En contraparte se redujo, como ya lo hemos mencionado, la utilización 
del canal presencial de una semana a otra, del 12.8 por ciento a 8.2 
por ciento de las asesorías. 
 
Por otra parte, de las entidades que mayormente recibimos llamadas y 
solicitudes de información destaca que el 76.1 por ciento en los 
servicios requeridos al CAS proviene de distintas entidades 
federativas, por lo que existe una importante descentralización de los 
servicios. 



 
Desde luego, en primer lugar de la Ciudad de México con el 23.9 por 
ciento, del Estado de México con el 14.5 por ciento, del estado de 
Nuevo León con 3.5 por ciento, de Veracruz con el 3 por ciento, de 
Puebla con el 2.4 por ciento y de Jalisco con el 2.2 
 
Son las entidades de donde proviene esencialmente la solicitud de 
apoyo de orientación de las personas. 
 
En la semana que se informa, el 42.5 por ciento de los usuarios del 
CAS fueron mujeres; es decir, casi está parejo, digamos, el interés de 
hombres y mujeres; el 60.6 por ciento de los usuarios del CAS tiene 
entre 30 y 59 años.  
 
Vemos ahí de dónde proviene el mayor interés de orientación del 
ejercicio de estos derechos.  
 
Cabe destacar que el 27.3 por ciento de los usuarios tiene más de 60 
años y el 12.1 por ciento de los usuarios son menores de 30 años.  
 
Otro dato, creo yo que es un referente interesante y representa 
también un reto seguir socializando entre otros grupos de la población, 
sobre todo en zonas rurales, es que solo el 7.9 por ciento de los 
usuarios del Centro de Atención a la Sociedad tiene estudios de 
posgrado, y el 44.9, que es el más alto, tiene estudios de licenciatura.  
 
Finalmente, quiero comentar, del tipo de servicios otorgados, ¿qué les 
ha interesado en los últimos días en el Centro de Atención a la 
Sociedad? En primer lugar, el 31 por ciento de los servicios otorgados 
fueron asesorías sobre la aplicación de la Ley General de Protección 
de Datos en posesión de los sujetos obligados. Es un tema 
interesante, preguntan sobre expedientes clínicos, sobre semanas 
cotizadas, por ejemplo. 
 
Por otra parte, el 28 por ciento de los servicios fueron para dar 
seguimiento a solicitudes de información pública; el 9.5 por ciento a 
asesorías sobre la aplicación de la Ley de Protección de Datos en 
posesión de particulares; y únicamente el 1.3 por ciento de los 
servicios requeridos por los usuarios fueron relativos a los medios de 
impugnación. 



 
Con todo esto, se trata de que el Centro de Atención a la Sociedad se 
mantenga como un canal abierto para que hoy las personas puedan 
mantener desde su hogar, desde donde se encuentren atendiendo 
esta contingencia sanitaria, esta vía de comunicación con nosotros y 
este trabajo sin duda ha contado con el apoyo profesional dedicado y 
comprometido un equipo de compañeras y compañeros que se han 
mantenido por la vía remota en contacto con las personas. 
 
Yo quiero, si ustedes me permiten, recordarles el TelINAI, que es el 
800-835-43-24, donde ustedes pueden llamar en horas de oficina, y el 
correo electrónico atencion@inai.org.mx. 
 
Es importante que las personas sepan que a pesar de esta 
contingencia el INAI ha buscado tener distintos servicios de apoyo, de 
orientación, de asesoría para que las personas puedan ejercer estas 
dos prerrogativas.  
 
Y sin duda, yo remato reiterando que la información pública es 
sumamente valiosa en momentos como este para entender y generar 
alternativas de atención, de orientación para afrontar la complejidad de 
este grave problema de salud pública, por ejemplo cómo reducir la 
brecha de contagios, cuáles son las medidas para mantenernos a 
salvo, qué políticas despliegan las autoridades para mitigar los 
impactos económicos y sociales, por mencionar solamente algunas.  
 
Bueno, reiterar que este informe seguramente irá dándonos mayor luz, 
mayores elementos de análisis y de valoración en torno a lo que las 
personas están en este momento interesadas en conocer y en saber. 
 
Es cuanto, Comisionados y Comisionada. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
La Comisionada Blanca Lilia Ibarra, que ha adelantado un informe 
sensible y sensitivo que esta institución está modificando 
alternativamente sus vías de contacto con la sociedad que nos está 
buscando y mucho, seguramente durante esta emergencia, 

mailto:atencion@inai.org.mx


contingencia que no sabemos todavía los alcances que tendrán el 
tiempo. 
 
Vamos a dar la palabra a los compañeros Comisionados, antes de 
proceder al cierre de la sesión para precisamente reflexionar, nos falta 
el punto 14. 
 
Precisamente vamos a dar paso a este último punto del Orden del Día 
y después abriremos un espacio de reflexión los Comisionados. 
 
Por favor, Secretario, sea tan amable en dar la cuenta. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Por instrucciones del Comisionado Presidente, se somete a su 
consideración, señoras y señores Comisionados, el proyecto de 
acuerdo mediante el cual se modifica y adiciona el diverso ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.02, en el sentido de suspender provisionalmente las 
sesiones del Pleno de este Instituto en concordancia con el acuerdo 
por el que se establecen las medidas preventivas que deberán 
implementar para la mitigación y control de riesgos para la salud que 
implica la enfermedad por el virus SARS-CoV-2, conocido como 
COVID-19, de la Secretaría de Salud, publicado en la edición 
vespertina del Diario Oficial de la Federación del 24 de marzo del 
2020, identificado con la clave ACT-PUB/25/03/2020.14, por lo que 
solicito sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionada Ibarra.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 



Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas.  
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados 
el acuerdo mencionado. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias.  
 
Antes de dar la palabra a las compañeras y compañeros, en reflexión 
urgente precisar este acuerdo, lo hemos adoptado ante las 
circunstancias que estamos observando que son irrefutables, que no 
merecen, creo yo, en objetividad infravalorarlas, dado estar ya el país 
en la fase 2, que es la medición en la cual se conoce que el 
comportamiento epidemiológico señala que ya la cosecha de los 
cultivos, para decirlo de una manera eufemística en parte, pero por 
otro lado con metáfora, aumenta de manera exponencial y ya los 
contagios se propagan de manera comunitaria, es decir, aumentan los 
riesgos para la exposición abierta y libre de un número muy importante 
de actividades ordinarias. 
 
Y hemos adoptado suspender provisionalmente las reuniones de 
colegio semanal que se conoce como Sesión de Pleno conforme a 
nuestras potestades y facultades, pero no así suspender la actividad 
intrínseca que sigue siendo, como ya se adelantaba, de manera 
cardinal en el empleo intensificado de las vías de contacto digital que 
el INAI tiene para seguir haciendo su papel como rector y vigilante 



permanente del comportamiento de contactos que por la vía 
tecnológica, la vía de las telecomunicaciones, la vía de las tecnologías 
de la información el INAI, puede garantizar a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia y además, como ya se ha mencionado, 
cada uno de mis compañeros lo dirá, porque el INAI tiene y sigue 
teniendo y tendrá un contacto vigoroso con las zonas de duda, las 
zonas de razonable incertidumbre que se están generando a raíz de 
esta pandemia, como ocurre en cualquier parte del mundo donde está 
ocurriendo o acontece, considerando que somos un país de una 
enorme población y que tenemos dudas importantes que han estado 
incrementándose de unos días para acá y que de manera informal o 
por la vía del CAS, como ya lo ha mencionado mi compañera Blanca 
Lilia y sobre todo vía telefónicamente se están manifestando. 
 
Yo abro palabra para después cerrar con un colofón sobre esta misma 
condición. 
 
Compañeras, compañeros, hace uso de la palabra Blanca Lilia. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: Nuevamente hago uso de 
la voz para hacer alguna reflexión, si ustedes me lo permiten. 
 
Recientemente el escritor Yuval Noah Harari, mencionaba que la 
mejor defensa contra los patógenos es la información y no podría yo 
estar más de acuerdo con su afirmación porque bajo el escenario de 
incertidumbre provocado, entre otras cosas, por la disponibilidad e 
intercambio de una gran cantidad de insumos informativos respecto al 
estado que guarda la pandemia a nivel global, es menester velar 
porque la ciudadanía tenga acceso a fuentes informativas oportunas, 
confiables y relevantes que le otorguen mayor certeza al momento de 
tomar decisiones que procuren su bienestar y desde luego el cuidado 
de su salud. 
 
Así lo hemos manifestado y hemos coincidido las y los Comisionados 
en este momento de crisis sanitaria que vivimos y hemos buscado 
también establecer puentes de comunicación y de diálogo para 
generar acciones de transparencia proactiva que permitan a la 
población en general encontrar información oportuna y veraz de las 
instituciones, es decir, de los medios oficiales. 
 



Las y los integrantes de este órgano colegiado hemos insistido en la 
importancia de que la población en general cuente con información 
verificada y actualizada también sobre la situación tan cambiante que 
enfrentamos. 
 
Por ello estamos convencidos de que las diversas instituciones que 
integramos el Estado mexicano nos corresponde difundir de manera 
proactiva información relevante para que todas y todos podamos velar 
por la salud y la de los demás sumándonos a las medidas preventivas 
para superar esta pandemia en el menor tiempo posible. 
 
Asimismo, es importante que este Instituto tome medidas que permitan 
colaborar en los esfuerzos tendientes a que el número de contagios no 
aumente de manera abrupta y en consonancia con ello el viernes 
pasado ya establecimos diversas medidas que coadyuvan con este fin. 
 
En tanto que hoy atendiendo el cambio de circunstancias a fase 2 
hemos determinado suspender temporalmente las sesiones de este 
Pleno. 
 
No obstante, servicios prioritarios seguirán operando de la mejor 
manera en que las circunstancias lo permiten, como el Centro de 
Atención a la Sociedad, el trabajo que a través de las plataformas 
digitales se está haciendo a través de las redes sociales y el trabajo 
que realiza el área de Comunicación Social. 
 
Pero aprovechar también para invitar a las personas, a los niños, a los 
jóvenes para que en este tiempo que se encuentran recluidos 
temporalmente puedan valorar la participación y participar 
activamente, intervenir, digamos, proponer trabajos en los concursos 
que ya ha dado a conocer este Instituto, como el Concurso Nacional 
de Historieta Infantil 2020 expresando los valores de la transparencia y 
que podrán enviar trabajos vía electrónica y ganar atractivos premios. 
Es una buena oportunidad de invertir tiempo no solamente leyendo, 
analizando, sino procurando tener una participación de los niños en 
estos temas que van a fortalecer los valores de la democracia, los 
valores de la legalidad, los valores de la transparencia. 
 
Y para los estudiantes de secundaria y bachillerato también les 
estamos haciendo una invitación a participar en este caso en el 



Concurso Nacional de Cuento Infantil 2020, ciberconvivencia 
responsable y también podrán enviar sus trabajos vía electrónica y 
ganar computadoras o tabletas, si ustedes pueden consultar las bases 
a través del sitio web del INAI. 
 
Y bueno, si ustedes me permiten, no quiero terminar sin reconocer la 
labor de la Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos y del 
Comisionado Joel Salas Suárez quienes concluyen su encargo el 
próximo 31 de marzo. 
 
Si bien, solo tuve oportunidad de compartir y de coincidir con ellos en 
este Pleno, poco menos de dos años, destaco su compromiso y su 
trabajo en la apertura de información de casos relevantes, en el 
impulso de diversas labores de socialización del derecho a saber y de 
la protección de datos personales, tanto a nivel nacional como 
internacional dejando constancia de que el INAI es un organismo 
garante de vanguardia y con un gran liderazgo, no solamente en 
México, sino en otros países del mundo. 
 
Además de otras importantes acciones en materia de Gobierno 
Abierto, así como en generar mayor consciencia en torno a la 
relevancia del derecho a saber para toda la población tomando en 
consideración a grupos vulnerables como indígenas, mujeres, 
personas con discapacidad, etcétera, han llevado a cabo otras 
acciones que han sumado en el colegiado para sacar adelante 
distintas etapas que este Instituto ha ido construyendo desde el año 
2014. 
 
Estoy segura que los proyectos por venir serán también de gran éxito 
para ustedes.  

 
Y, bueno, les reitero el reconocimiento personal al trabajo y 
aportaciones que hicieron la doctora Patricia Kurczyn y el 
Comisionado Joel Salas.  

 
Finalmente, solamente quiero concluir con una frase también del 
escrito con el que comencé haciendo referencia, Jarari dijo: “esta 
tormenta pasará, pero las decisiones que tomemos ahora podrían 
cambiar nuestras vidas para los años que vienen”. 

 



Muchas gracias. 
 

Es cuanto, Comisionados.  
 

Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Comisionada Blanca Lilia Ibarra.  

 
Vamos a abrir el uso de la voz, según el turno que los compañeros, 
compañeras vayan diciendo.  

 
Comisionada Josefina Román Vergara. 

 
Comisionada Josefina Román Vergara: Gracias, muchas gracias. 

 
Bueno, como se ha venido explicando, en el Pleno pasado fuimos muy 
cautelosos en no suspender labores el INAI, discutimos ampliamente 
que lo que teníamos que hacer era suspender plazos y términos 
procedimentales, pero las circunstancias y la fase oficial en la que se 
encontraba nuestro país era otra.  

 
Ante las circunstancias actuales, eventualmente estaríamos 
suspendiendo el próximo Pleno, a reserva de identificar si resulta o no 
necesario hacer algunos otros Plenos, pero el acuerdo con el 
adendum que votamos nos permitiría seguir trabajando, seguir en 
funciones, esto es muy importante destacarlo, aunque por lo que hace 
a los procedimientos administrativos que llevamos a cabo, 
efectivamente suspendimos plazos y términos procedimentales. 

 
También quisiera invitar tanto al sector público como al sector privado, 
especialmente en el sector salud, a consultar los documentos que 
tenemos en la página del INAI.  

 
Yo decía hace rato en la Comisión de Normatividad de Datos 
Personales que hemos desarrollado una serie de herramientas, de 
documentos, de micrositios que nos permiten facilitar y entender con 
toda claridad y precisión cómo podemos cumplir tanto la Ley General 
de Protección de Datos en posesión de sujetos obligados, como la Ley 
Federal de Protección de Datos de particulares. 

 



Particularmente en estos tiempos hemos visto en noticias, en redes 
sociales que si se violenta el derecho a la privacidad, el derecho a la 
protección de los datos personales, sin querer estamos realizando 
discriminación y estamos violentando los derechos humanos de las 
personas. 

 
Entonces, yo quisiera sí invitarlos a revisar estos documentos, son 
documentos muy valiosos, donde de manera muy clara y sencilla se 
lleva de la mano tanto a particulares, como a servidores públicos, 
responsables de bases de datos para el cumplimiento de la ley y de la 
normatividad aplicable. 
 
También quiero señalar que en la página del INAI, por supuesto que la 
legislación en materia de datos personales, contempla la posibilidad 
de denuncias. Entonces, a través de diferentes correos y buzones en 
la página del INAI se pueden realizar estas denuncias. 
 
Yo quisiera reiterar, por ejemplo, tenemos el correo que se denomina 
verificacion@inai.org.mx, también está la página 
www.datospersonales.org.mx, para denuncias con respecto del sector 
público, por ejemplo de violación de datos personales, tenemos un 
correo que se llama investigayverifica@inai.org.mx.  
 
Es muy importante conocer que se pueden hacer este tipo de 
denuncias porque las leyes nos llevan a un procedimiento muy 
específico. Hay que hacer una investigación previa, hay que hacer la 
verificación de las bases de datos y en un momento dado se puede 
llegar a una sanción si se demuestra, efectivamente, que hay violación 
a las leyes de datos personales. 
 
También dentro del procedimiento en asuntos públicos, muchas veces 
se da vista al Órgano Interno de Control para la aplicación de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. Entonces, me parece 
que hoy hemos hablado mucho del derecho a la transparencia, el 
derecho de acceso a la información como un derecho humano y, por 
supuesto, que en esta circunstancia nos puede ayudar a ejercer mejor 
nuestros derechos, a tomar las mejores decisiones, a saber cuidarnos 
mejor; pero también es importante tener presente que también es un 
derecho humano la protección de los datos personales y cualquiera de 
nosotros podemos encontrarnos en situación de vulnerabilidad. 
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Entonces, insisto, en la página del INAI tenemos mucha información, 
herramientas, infografías, que además hemos estado trabajando 
mucho en redes sociales para la protección de los datos personales. 
 
Y, finalmente, quiero también en un tema aparte reconocer y 
agradecer, Joel y a la Comisionada Paty Kurczyn, que seguramente 
nos está viendo y nos está escuchando, el trabajo realizado en el seno 
de este INAI. 
 
Yo tuve la fortuna de trabajar no solamente en este Pleno, sino como 
Comisionada y como Comisionada Presidente del INFOEM por varios 
años, muy cerca del Pleno conformado por Joel y por Paty, y por 
supuesto que soy testigo del trabajo y el respeto y las ganas de hacer 
las cosas bien y de sumar, a mí me gusta mucho destacar la parte del 
trabajo realizado en el seno del Sistema Nacional de Transparencia, 
yo creo que todo vale, todo suma, este es un tema verdaderamente 
privilegiado porque trabajamos protegiendo derechos humanos, pero 
además cuando las personas le ponemos el toque personal a la 
protección de los derechos humanos, creo que todavía lo hacemos 
más importante y más destacado para nuestras vidas, para nuestras 
familias y para todas las mexicanas y mexicanos. 
 
Entonces, yo quiero particularmente agradecerte, Joel, agradecer a 
Paty, que seguramente nos está viendo, por el trabajo realizado, por el 
apoyo de siempre no solo hoy como integrante de este Pleno y, 
bueno, seguramente nos seguiremos encontrando y seguramente todo 
lo que pase personal y profesionalmente después de agotar esta etapa 
será para bien. 
 
Gracias. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Vamos 
en el orden. 
 
Comisionado Eugenio Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: Muchas 
gracias. 
 



Simplemente suscribir lo dicho por mis colegas respecto de las 
medidas que ha tomado el INAI el viernes y el día de hoy ante, vamos, 
el cambio de fase y en coincidencia con las precauciones y 
prevenciones que ha dictado la Secretaría de Salud. 
 
Lo decíamos el viernes, la información es fundamental en este tipo de 
lamentables escenarios, entonces, tenemos desde las competencias 
del INAI buscar una fórmula para, por un lado, entendiendo ahorita la 
coyuntura pues suspender los plazos, digamos, los plazos y con ellos 
la presión de atender las solicitudes que siguen entrando, que han 
seguido entrando y en buena cantidad, pero fortalecer los mecanismos 
con los cuales estamos trabajando y nos estamos vinculando con 
distintas áreas, estrategias en este momento, partiendo 
específicamente del sector salud para poder tener información 
oportuna, inmediata, accesible a todo mundo y de utilidad social en 
este instante para privilegiar un derecho fundamental, el derecho a la 
salud y el derecho a la vida. 
 
Me sumo, en consecuencia, a los argumentos vertidos por mis 
compañeros y en el otro tema también comentar que siempre es muy 
interesante, de sumo, de sumo interés el trabajo en órganos 
colegiados, es enriquecedor conocer los estilos, las dinámicas, los 
temas que nos van interesando a cada uno y a quienes conformamos 
un órgano integrado por siete personas, un órgano colegiado, ha sido 
un gusto trabajar con el Comisionado Joel Salas e insisto, muy 
interesantes las dinámicas que siempre se dan al interior de cualquier 
colegiado, digamos, tres conformaciones por distintas razones del 
colegio, pero bueno, con el Comisionado Salas que se encuentra aquí 
presente, llevamos todo el periodo desde el inicio, los seis años y 
bueno, no hace falta desear suerte, creo que todos cosechamos lo que 
sembramos y estoy seguro que habrá éxito en la etapa, en la nueva 
etapa en la que en breve habrán de estar los Comisionados, 
Comisionado Salas, un gusto. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Comisionado Eugenio Monterrey. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez. 
 



Comisionado Joel Salas Suárez: ¿Qué decir? Dos cosas, primero la 
parte, tratando de articular algunas ideas, primero la parte formal del 
acuerdo que estamos aprobando, como este addéndum para ya de 
suspender las sesiones del Pleno, por un asunto personal no pude 
estar el viernes, pero bueno, finalmente hoy la mayoría del Pleno 
decide ya también interrumpir las sesiones del Pleno y por lo tanto, 
ante la coyuntura este sería el último Pleno, tanto de la Comisionada 
Kurczyn como de un servidor. 
 
Y sumarme a lo que ya han expresado los colegas en el sentido de 
que de la evidencia empírica que se está generando a nivel global, 
tanto de los casos asiáticos como de los casos europeos, podríamos 
decir que México se encuentra en una situación por el momento 
privilegiada para poder hacer uso de esta evidencia empírica, para 
tratar de contener lo mejor posible los estragos que la pandemia 
puede generar a lo largo y ancho del territorio nacional bajo la 
perspectiva de una crisis sanitaria. 
 
Y ahí lo comentábamos antes de entrar a la sesión pública del Pleno, 
el INAI tiene un papel muy importante que jugar en las próximas 
semanas en función de su competencia, de sus atribuciones y de la 
calidad del personal técnico que tiene para, de manera coordinada con 
los distintos sujetos obligados y concretamente con el Gobierno 
Federal, pero valdría la pena que se considere, como decía bien la 
Comisionada Román hace un instante, una estrategia integral del 
Sistema Nacional de Transparencia para que este tipo de políticas de 
transparencia proactiva puedan permear a los tres órdenes de 
gobierno. 
 
Y hay información que nos dice la experiencia internacional que es 
fundamental que en el momento la pueda tener la población para 
tomar decisiones personales, pero también para sumarse a las 
estrategias de prevención y de contención. 
 
Se ha publicado en distintos artículos qué tipo de información es la 
que se necesita y a manera indicativa me gustaría señalar algunos 
temas que creo que creo que son susceptibles de que de manera 
institucional se pueda trabajar con el sector salud, insisto, en los dos 
niveles de gobierno, tanto los federales, como los locales, y uno de 
ellos es sin duda el número de muestras que se están haciendo todos 



los días, que creo que eso se está haciendo muy bien; el resultado de 
las muestras y si fue contagio comunitario, cuál fue el evento en el 
cual masivo las personas que dieron como positivas estuvieron, con la 
finalidad de que de manera preventiva las personas que asistieron a 
ese evento puedan tomar consciencia y en determinado momento 
estar alertas a la presentación de los síntomas.  
 
Por otro lado, hay información muy puntual sobre la capacidad que 
tienen los sectores de salud de los distintos países, y una de ellas es 
sin duda el tema de los ventiladores; es decir, pensemos en el estado 
del cual yo soy, Nayarit, hoy en Nayarit ya se tienen registrados cinco 
casos de coronavirus, lo acaban de confirmar las autoridades, dos 
más, y de estos cinco casos cuántos ventiladores hay si en 
determinado momento las personas que ya tienen el contagio y pasan 
a una fase más avanzada de la evolución de la enfermedad, cuál es la 
capacidad que tiene el sector salud en determinada localidad de poder 
utilizar estos ventiladores, cuántas camas hay en todo el sistema de 
salud. 
 
Y creo que en la medida en que el estado en su conjunto logre dar 
esta información, puede generar tranquilidad, certeza, certidumbre, 
confianza, pero al mismo tiempo puede ver que, como todo estado, 
tiene capacidades limitadas, y en ese sentido, en función de las 
decisiones que se tengan que tomar, tratar de pedir que otros actores 
puedan entrar a compensar lo que en determinado momento el estado 
en determinada coyuntura o en determinado momento no tienen.  
 
Entonces, sin duda creo que el INAI en las próximas semanas, como 
lo ha hecho en situaciones en el pasado, concretamente me gustaría 
mencionar lo que sucedió con los sismos del 2017, desde el INAI en 
múltiples ocasiones hicimos pronunciamientos, pidiéndole al Ejecutivo 
Federal que implementara una estrategia de transparencia proactiva 
para tratar de poder darle seguimiento no solo a los recursos 
federales, sino a los fideicomisos que se generaron, incluso con 
recursos privados.  
 
¿Por qué? Porque hay evidencia empírica tanto del Banco Mundial 
como del Banco Interamericano de Desarrollo que en los momentos 
de contingencia el ejercicio de los recursos públicos tienden a tener 



mayores posibilidades de que se generen posibles actos de 
corrupción. 
 
Entonces, en ese sentido, la información pública debe de ser un 
insumo fundamental para generar confianza entre la población y las 
instituciones, la confianza es fundamental en los momentos de crisis; 
la gente tiene que creer en lo que le están diciendo las autoridades y 
seguir un patrón de conducta. Uno de los grandes problemas que 
planteó Italia fue que hubo mensajes cruzados por parte de sus 
autoridades, el Gobierno –digámoslo así- Federal decía una cosa y los 
gobiernos locales decían otra y, por lo tanto, la población ante esos 
mensajes cruzados no sabía exactamente qué hacer y ahí está el 
contagio y está la evidencia empírica. 
 
Entonces, creo que como país y, en particular, este órgano 
constitucional autónomo tiene un papel fundamental de poder entablar 
un diálogo con las distintas instituciones para hacerles ver en la 
práctica la importancia de que la información necesaria en el momento 
adecuado, tanto para la parte sanitaria, como para la parte económica 
pueda estar ahí disponible. 
 
Sobre el segundo punto y dado que es el último Pleno que, en efecto, 
tendré la fortuna de estar, sin duda una de las etapas dentro de mi 
trayectoria profesional más relevantes que he tenido y no estaba 
preparado de que ésta fuera a ser la última sesión, porque tomamos la 
decisión hace unos instantes, ante la situación en la que ya nos 
encontramos, emitiré un mensaje que grabaré para agradecerle a toda 
la comunidad INAI y concretamente a cada una de las personas que 
tuve la oportunidad de coordinar los trabajos, hacer un reconocimiento 
y un agradecimiento a todos los integrantes del Pleno. 
 
Creo que mucho o poco que logramos impulsar, como lo he dicho en 
otras ocasiones, nada de ello hubiese sido posible sin el respaldo, sin 
la confianza, sin el apoyo de los compañeros del Pleno, y dentro del 
Pleno en sus distintas etapas, reitero el mensaje que emití hace un 
instante, un reconocimiento particular a la Comisionada Kurczyn, ya 
que con ella tuve la oportunidad de coincidir a lo largo de este tiempo 
en la Comisión de Gobierno Abierto y que parte de lo que hicimos a 
través de esa Comisión y Políticas de Acceso, sin duda tuvo el apoyo 
de ella. 



 
No me quiero extender porque sí quisiera emitir un mensaje en su 
momento grabarlo ante la condición en la que nos encontramos, pero 
me gustaría compartir con la comunidad INAI y con los colegas del 
Pleno y ojalá que pueda ser útil también para los que van a llegar en 
su momento para las sillas que dejamos la Comisionada y un servidor, 
algunas reglitas que a lo largo de estos años a partir de la interacción 
que tuve en un colegiado que coincido con el Comisionado Monterrey, 
es una experiencia muy particular, porque cambia por completo la 
forma de operar, de construir acuerdos para que las cosas salgan. 
 
Y son reflexiones a partir de las cosas que vivimos en estos años y de 
lecturas que tuvimos, y una de ellas es, y lo digo textual, no complicar 
las cosas simples y no hacer difíciles las cosas fáciles, tener siempre 
el sentido de la proporción, no dar importancia excesiva a las cosas 
pequeñas, decir siempre la verdad o callarse, nunca mentir; no 
confundir el amor propio y las ofensas personales con el prestigio de la 
representación del Estado; ante una ofensa personal entenderla como 
tal y no transmitirla o convertirla en un problema de Estado, saber 
desentenderse siempre de estas historias, olvidarlas y perdonar; 
hablar poco y escuchar mucho; cultivar siempre la amistad, muchas 
cosas se arreglan a partir de las relaciones personales y en ocasiones 
siempre hay que saber no luchar contra la corriente y hay que dejar 
que las cosas pasen, en ese sentido, compañeras y compañeros de 
Pleno, me despido de ustedes formalmente de esta tribuna, 
deseándoles lo mejor, deseándole lo mejor al INAI, creo que vienen 
semanas en donde el INAI debe de estar en la discusión pública como 
lo ha hecho a lo largo de su corta historia como órgano constitucional 
autónomo pero incluso también como lo fue desde el IFAI y, bueno, 
pues es una institución fundamental para el Estado mexicano y estoy 
seguro que en esta coyuntura que estamos viviendo estará a la altura 
una vez más. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Comisionado Joel Salas Suárez por lo que corresponde. 
 
La Comisionada Patricia Kurczyn me ha pedido, que nos sigue desde 
casa, agradecer a los compañeros, a mí también, Patricia, porque 
también yo te estoy reconociendo, ya que me toca hablar al respecto, 
todos estos años, seis años de intenso contacto, de intensa discusión, 



conversación, porque la conversación tiene siempre momentos de 
más y menor adhesión, de compartir, de disentir, de discutir para bien 
y como bien lo ha dicho Joel, para bien de la República porque 
precisamente esta institución colegiada representa en una perspectiva 
proporcional un colegio que es justamente una síntesis heterogénea, 
heterogénea, multifacética, somos de una formación profesional 
coincidente todos en que hemos decidido incidir en el ámbito público 
pero todos desde disciplinas, algunas más próximas a otras entre sí, 
somos un grupo colegiado, plural, diverso, pero que hemos sabido y 
podido, como se ha dicho, superar momentos de gran adversidad 
como el sismo que ya se mencionaba por Joel, recordando 
efectivamente que en una situación de desastre y de catástrofe esta 
institución se no puede quedar al margen, no puede bajar la cortina, 
no puede decir por razones de una emergencia el INAI, 
concretamente, no puede, no debe mantenerse al margen. 
 
Yo quiero, como ya se ha dicho, reconocer que hemos emitido un 
acuerdo sensible de suspender provisionalmente estas sesiones 
plenarias o estos Plenos, tenemos que aprovechar la oportunidad para 
despedir formalmente, como lo ha hecho Joel y Patricia con su oficio 
que leí al inicio de esta sesión, por estos seis años ricos, ricos de 
experiencias, de aprendizajes, por estos seis años de enorme labor 
porque hemos tenido una enorme labor y toca decirlo, bajo el 
esquema de la sinceridad y de la sencillez, de reconocer que siempre 
cuando se hace se pueden hacer cosas que podrían estar mejor o 
haberse hecho mejor, pero creo que en muchos sentidos el colegio ha 
sido sabio, porque el colegio ha atemperado ánimos, ha moderado, ha 
modulado expresiones y siempre las discusiones del aprendizaje es 
constante y correspondiente. 
 
Gracias, Comisionado Joel Salas por haberte aprendido mucho de lo 
mucho que tú sabes y de lo que has hecho, como también de Patricia 
por esa tenacidad y esa manera de demostrarnos todos los días que 
hasta el último minuto se ejerce el mandato y así es como lo debemos 
entender y lo respetamos a Oscar Guerra, también me ha pedido 
igualmente expresar a Joel y a Patricia su reconocimiento, su respeto 
por su trabajo, por su buen hacer por su quehacer. 
 
Y bueno, me toca brevemente sintetizar esta cuestión que hemos 
adoptado, porque bien, debe quedar entendida. 



 
El INAI en tiempos ordinarios es un interlocutor que hace que el 
aparato público, la gestión pública del aparato público entre en 
explicación, explique a la sociedad lo que hace, lo que hizo y lo que 
hará de manera muy sintética y esto es una constante de una enorme 
dificultad que ya lo vemos explicando cada Pleno. 
 
Pero cuando viene una situación de emergencia, cuando viene una 
situación como la que estamos viviendo de contingencia, el INAI no 
puede, como otras instituciones sí lo pueden hacer, vamos a decirlo 
así, bajar el nivel de su incidencia visible, visible, cada institución toma 
medidas diferentes para adecuarse a una situación de contingencia. 
 
En una situación de emergencia la institución que es rectora de la 
información pública de calidad se vuelve una institución intercesora e 
interventora para, precisamente, desde la vía proactiva, hacer que las 
instituciones, sobre todo que están en el núcleo de la máxima 
preocupación social, que son dos, concretamente las de la seguridad 
pública y las de la asistencia sanitaria. 
 
Estos dos bloques de instituciones son y serán en estos días, 
semanas o meses, no lo sabemos a ciencia cierta, los focos que 
irradian autoridad para, precisamente, salvar la pervivencia pública no 
la convivencia, la pervivencia; es decir, permanecer como sociedad 
bajo límites y muy diferentes cánones de comportamiento. 
 
La prohibición de incluso circular la prohibición de reunión y de 
asociación, algunas libertades aún sin decreto de suspensión de 
garantías prácticamente se ven limitadas por una situación que se 
llama bien común superior y el INAI en este caso es luz, es faro que 
debe alumbrar el camino de la sociedad que tiene enormes dudas, ya 
lo hemos visto y lo hemos podido ver y lo seguiremos difundiendo en 
una situación en la que se interrumpen plazos y términos, si bien las 
solicitudes de acceso a la información aparentemente o seguramente 
van a disminuir en términos proporcionales. 
 
¿Por qué? Porque el ciudadano sabe que en este momento no habrá 
una oficina de Unidad de Transparencia que va a estar atenta a 
cumplir el procedimiento para responderle, además dentro de plazos 
que para estos efectos se antojan inmensos o lejanos, en términos de 



la emergencia. En emergencia la información es urgencia, y por esa 
razón en emergencia el INAI llama a la ciudadanía, como ya lo hemos 
hecho y dicho, a que siga insistiendo, sobre todo respecto de estos 
dos bloques de instituciones, que tienen en sus responsabilidades 
garantizar la estabilidad del estado, la estabilidad en términos de 
orden y la estabilidad en términos de sobrevivencia por una pandemia 
que se extiende, y de la cual estaremos sumamente atentos.  
 
Como bien lo decía Joel, naturalmente tendremos que estar emitiendo 
señales de cómo se está comportando esa comunicación urgente y 
hasta en momentos clave por supuesto, vital, para la sobrevivencia de 
personas concretas, de localidades específicas.  
 
El INAI, y desde esta Presidencia del INAI, el Sistema Nacional de 
Transparencia está unido por la vía digital de la Plataforma Nacional 
de Transparencia y de las Telecomunicaciones. 
 
El INAI seguirá emitiendo reportes puntuales para descifrar ante la 
sociedad cuáles son las preguntas más pertinentes que la situación de 
la incertidumbre está generando. 
 
Ya decía Joel, algunas relacionadas con el significado empírico de 
darle valor a mediciones muy puntuales sobre comportamientos que 
en otras latitudes han sido la gran diferencia para que la situación de 
emergencia no se vuelva catastrófica, como lamentablemente 
pudiéramos estar presenciando ya en el caso de la propia Italia.  
 
Por esa razón qué bueno que se sigan presentando solicitudes, el INAI 
estará descifrándolas, mencionándolas en términos genéricos las que 
se refieran a estos temas o rubros de seguridad pública y de salud, 
ligada a la pandemia, ligada al a contingencia a través de informes 
periódicos del CAS, a través de informes periódicos de comunicación 
social, a través de informes sensitivos, el sector de datos personales 
tiene que ver, sobre todo, con el sector público, pero también con el 
sector privado, que ya mencionaba Josefina como coordinadora de 
esa Comisión. 
 
Efectivamente, estaremos emitiendo mensajes, señalando, 
aprovechando el espacio de la incidencia pública para de ninguna 



manera abandonar a la sociedad que está necesitada, mucho más que 
en cualquier situación ordinaria.  
 
En una situación ordinaria las políticas públicas responden a la 
exigencia de solventar y resolver situaciones ordinarias; en una 
situación de excepción de emergencia las políticas públicas se deben 
ajustar a situaciones suficientes y flexibles para que no se detenga el 
ritmo de la vida pública.  
 
Por esa razón el INAI no puede cerrar ventana, no puede bajar cortina, 
sino se mantiene, y el personal presencial, por la medida que hemos 
tomado, disminuirá su presencia de manera significativa al ínfimo 
estrictamente indispensable para que el funcionamiento, sobre todo 
digital, de nuestra capacidad de enlace y de contacto con todo el país 
y con el mundo, porque además es con el mundo, y con los mexicanos 
que están tras fronteras y que están lógicamente angustiados y 
preocupados tomando medidas precautorias personales o sufriendo 
situaciones de vicisitud.  
 
De esta manera cerramos esta sesión, reconociendo una vez más de 
mi parte a Joel Salas Suárez y a Patricia Kurczyn Villalobos por estos 
años de trabajo conjunto, de coincidencia, de incidencia, de discusión, 
pero también de compartir muchísimas más veces el criterio de ir 
juntos a decisiones por el bien de la Institución, que está por encima 
de cada uno de nosotros.  
 
Así es que les deseamos mucho éxito, será muy necesario desde 
luego su trabajo, su experiencia, su voz y su conocimiento. 
 
De esta suerte los asuntos y las comisiones que ellos han encabezado 
seguramente vendrán a ser también motivo de un trabajo coordinado 
del colegio. Por lo pronto me estoy enterando y lo menciono aquí, que 
el Senado ha acordado que el registro para quienes se van a inscribir 
para buscar ser los Comisionados que vendrán, una vez que termine 
el mandato de Patricia y de Joel, sea suspendido hasta nuevo aviso. 
Como quiera esa cuestión se llevará a cabo, las sedes vacantes se 
tendrán que atender, nadie sustituye a nadie, nadie vendrá con las 
cualidades y las capacidades específicas porque cada quien somos 
distintos, pero seguramente vendrán personas que ayudarán a sumar 
la tarea conjunta. 



 
Muchas gracias. 
 
¿Alguna palabra más, Comisionado? 
 
Estaremos en comunicación permanente por la vía que hemos 
señalado. 
 
Muchas gracias a todas y a todos. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: Como dice el clásico: gracias 
totales. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias 
totales. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, vamos a dar por cerrada esta 
sesión, histórica eh también para nosotros. 
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